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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los comandantes del Ouerpo de Estado Mayor
del Ejército D. José Galbis y Rodríguez y D. Eduardo
Curiel y Miaróns, promovidos á dicho empleo por real
orden de 11 del actual, continúe el primero en situación

.de supernumerario y el segundo quede en situación de
excedente en la segunda región. . .

De real orden lo digo á V. E. pal'a su COnOCImIento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma
w:id 22 de junio de 1906.

LUQUB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Befiores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

., .eI'" P

actual destino en la Caja de recluta de Tortosa ?ú?1' 73.
De real orden 10 digo á V. E. para su conoclilllento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de junio de 1906.

LUQUE

Señor General d€l séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

••ea--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biennom'
brar ayndamede campo del general de brigada D. Fe
derico de Salas y Rodrígue~, c?mandallt~ gellera~ de
Artillería de ese Ouerpo de eJérCIto, al capItán d~ dIcha
arma D. Mario Soto y Sancho, que en la act~ahdadse
halla en situación de excedente en la 8E'xta reg:ló~.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 22 de junio de 1906.

LUQUB

Safior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra •

.,e ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo

brar ayudante de campo del general de brigada D. An
tonio de Mazarredo y Allendesalazar, jefe de Estado Ma
yor de ese Cnerpo de ejército, al teniente coronel de In
fantería D. José Gomila Siguier, que tiene su actual
destino en la Zona de reclutamiento de Teruel núm. 26.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 22 de junio de 1906.

LUQUB

..... 01'.

MATRIMONIaS

Excmo. Sr.: Accediendo á losolicitado por el capitán
de Estado Mayor, con destino en el C)lartel general del
cuarto Cuerpo de ejército, D. Vicente Calero y Ortega,.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa~o por ese
Consejo Supremo en 18 del actua~, se ~a servJdo

a
conce

derle licencia para contraer matrlmomo cen D. Maria
del Milagro Prada y Vizmanos, una vez que se han lla
nado las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de 'diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la l'eal
orden ~ircular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
Míos. Madrid 22 de junio de 1906•

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo LU/tUE

brar ayudante de campo del general de brigada D. Ar- Sefior Pre!idente del Oonsejo Su~remo de Gaerra y Ma4
turo Castellary y Velarde, Gobernador militar de Ciudad rina.
Rodrie;o y provincia de Salamanca, al comandante de
Infant<uia D. Francisoo Sosa Arbelo, qUi tiene su Sefio1' General del cuarta Ouerpo de ejéroito.

l'\

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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LUQUB

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muelles ~os.
Madrid 21 de junio de 1906.

-.-

Ji •••

Excmo. Sr=: El ~y(q. D. g.} se ha servido aproo
bar dos pmmpnestos formula«IDs por el parque de la co
mandancia de Artilleda de Oartagena, para construir
cubre-piezas é instalar una linea telefónica, cargándose
las 1.199 y 170'40 pesetas que respectivamente importan
al vigente plan de labores del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at1os.
Madrid 21 de junio de 1906.

• LUQUB

Safior General del tercer Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•

Se110r General del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUlI

SECCIÓN DE CABALL:mEa
LICENCIAS

8~O

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á. este Ministerio en 12 del mes actual, promovida por
el.capitán de Caballeria, en situación de excedente en
esta región, D. Pablo Damlán y López de Yela, en sú
plica 4.e que tie le concedan seis meses de licencia, P(}l
asuntos propios, para la Habana y Vários puntos d~ lá
isla d~ Ouba, 'el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á mt~ dél interesado, como comprendido en las
instrucciones aprobadas por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 de junio de 1906.

&11or General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenado~ de pagos de Guerra.

LU"UB

.......... , ......

..-

-.....

SECCIÓN DE ARTILLERIA

~XCillo. Sr. :, En vista de la instancia cursada por I!OCION DI ADJaNX8TB.ACIÓN UILI'J.'.A:a
V. E. á este Ministerio en 7 del corriente mes, promo- DEBTINOS
vida por el sargento agregado al 2.0 depósito de reserva
d? OabalI~ria,que actualmente desempefia el desth:o ci-1 Excmo. Sr.: En v~~ de l~ pr?puesto por la ~:G.S~oo.
vil de aspIrante de 1.& clase en la Tesoreria de HaCIenda ción general de las Oomlslones hqmdadoras del EJérCIto,
de la provincia de'Toledo, D. Julián del Moral Alía1. con arreglo á lo que previene el real decreto de 21 de ma
en la que solicita se le conceda el empleo de 2. 0 teniente ~ yo próximo pasado (D. O. nÚln.109), el Rey(q. D. g.} ha
de la reserva gratuita del arma de Oaballería, el Rey i tenido á bien disponer que el oficial primero de Adminis-'
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle dicho empleo con ~ tración Militar, ascendido, D. Albeño Pérez Cabello,
la antigüedad de 25 de abril último, por encontrarse el J pase del cuarto Cuerpo de ejército á l!lituación de exce
recurrente comprendido en el arto 4. o del real decreto de ! dente, prestando SUB servi~ios' en comisión en la liquida.
16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478). 1dora de la Intendencia militar de Cuba, y que el oficial

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y segundo de Administración Militar, destinado,' en el sa
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- gundo Cuerpo de ejército, D. José Osorio Zamaeta,
drid 21 de junio de 1906. pase asimismo á situa.ción de excedente" pregtando sus

LUQUE i se~':Ícios en ?~~ión en 1& liquidadora de la Intendencia
&ñor General del primer Ouerpo d~ ejército. i mIlItar de Fllipma.c:¡. . . .

J D13 real orden lo dIgO á V. E. para en conocumento
f y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias•

I
Madrid 22 de junio de 1906.

LUQult

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
MATERIAL DE ARTILLERIA 1t Sefiores Generales del segund(J y cuarto Cuerptm de ejér.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro- l cito é Inspector general de las Oomisiones liqui·
bar un presupuesto formulado por el parque de la 00- J dadoras ,del Ejército.
mandancia de Artilleda del Ferrol para desartillado y I
empaque de, una batería de 4 O. H. S. de 15 cm., caro 1

gándose las 937,20 pesetas que importa al vigente planI
de labores del material de Artillería. INDEMNIZACIONES

De real orden lp digo á V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. , Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVIdo aprobar
Madrid 21 de junio de 1906. las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio

LUQU:I en 11 de abril último y 10 de mayo próximo pasado,
desempefíadas en los meses que se indican por el perso- ,
nal comprendido en la relación que á continuación se
inserta, que comienza con D. José Romero Aguilar yI concluye con D. Víctor García Olalla, declarándoJaa
indemnizables con los beneficios que señalan los artícu
los del reglamento que en la Inisma se exprestm.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de junio de 1906.

Sei\or General del séptimo Ouerpo de ejército.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar un presupuesto formulado por el parque de Artille
ría regional de ese Ouerpo de ejército, para recargar 677
vainas metálicas para cartucho de O. Ac. 7'6 centime-
tros.T. r. cp"., cargándose las 800 pesetas q1!e importa Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
al VIgente plan de labores del materIal de ArtIllería.

De real ora. lo digo á V. .m. ¡>tUI tl1 QOD.oe~n'kll SetiQJ1 O~denador de pagos <4t GQ{W:Il"',
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MES DE NOVIEMBRE 1905 , ,,

Beg. Inf.!. Gravelinas •••••.• Médico 1.° .• D. José Romero Aguilar ....... 10y 11 Badajoz••••• Oáceres •••••••. Vocal de la Comisión mixta
de reclutamiento ••••..•. ;¡ 2i nobre. HlOl) 30 nobre. 1905 3

MES DE FEBRERO 190'6

Administración Militar .•••• Comisa.rio 1.· D. Agustín Miró Bretones•.••. 10y 11 ~fa¡drid .• ~ •. Le,ganés ••••••• Intervenir la revista de co-
• misario •••••••••.•••••••• 1.0 febro. 1906 1.0 febro. 11106 1

Idem•••••.• • ••••.••••••••. Otro 2.&••••• » Francisco Casas Solís .••••• 10y 11 Idem ....... Getafe ••••••••. Idem ••••.•••••••••••.••••. 2 ídem. • 1906 2 ídem. 1906 1

Idom •.••..••.•..•.•. · ••. •· Otro ...• ; •.• :; Rafael Pez1.i Gutiérrez •••.. lOy11 ldem ....••• El Pardo••••.•• Idem •..••••.••••.••.••.••• 2 ídem. 1966 2 ídem. 1905 1

Reg. Húsares Princesa '•.•..• 1.er teniente. t GuillermoRodríguez Rivera. 10y 11 Alcalá ...... Madrid......... Defensor ante el Conl!!ejo Su~

premo,de Guerra y Marina: 5 ídem'. 1~06 l> » lt 2' Continúa.
MES DE MARZO

.Jurídico Militar ..•• ~ .•.•.•. T. Aud. 1.a.•. D. Gerardo Blanco de la Vilia. 10y 11 Madrid ••••• Toledo ...... '" Fiscal de un cOJlsejo guel'1'a.: 1.0 marzo 1906 2 marzo 1906 2

Idem.............. ••. ·•··· Otro 2.a..... l> Rafael Santamarina Torra-
do .•....•.•.••••.•••..• 10y 11 ldem ...••.• Guadalajara.... Idem. ......• , ... , .......... IS ídem. 1906 6 ídem. 1906 2

t » El mismo.••••.•.•••.••.•...• 10y 11 ldem ••••••• Leganés .•••••• Asesor de ot:ro ídem.•••.••.. 8 ídem. 1906 9 ídem. Hl06 2

:& :& Elmismo.................... 10 Y11 Idem........ Cácerea ••••.•.• Asistir á otro ídem•...••..•. 27 ídem. 1906 _21J ídem. 1906 3

Academia. de Infnntería .•.•. Médico 1.°•• D. Federico González Deleito•. 10y 11 Toledo •••••• Ocafia.......... Reconocer tí. un farmacéuti-
co 1.°,. , ... t' .•... ti •••• • 28 ídem. 1()06 30 ídem. 1906 3

le'"",I''' ..
:» Domingo Recio Marti'D.ell ••• 10yll

B.dajo, .....¡ r'''''' "'" ""p.too 's. 'i,F'jll ídem ~ 1Q~¡; 20 ídem. 1906I 10
Comandante. » Alfredo Plaza Fernández ••• 10 Y11 Idem • •• . . • • el Rey de Portugal con mo- :11 ieleo.m • 1,.506 20 ídem.

'''~
10

Capitán..... " Juan Guillén Salgado ••.••• 10 Y11 Idem •.•.••• Madrid.......... tivo de BU nombramiento de 1iI. ídem ~ 1906 20 ídem. H)O lO
Otro .•.....• t José Jiménez Coronado Soto. 10y 11 Idem •••. , . • coronel honorario del regi- 11 idem. 1906 20 ídem. 1906 10

. 1.er teniente. » Julio Recio Andreu .•..•.•• 10y 11 ldem....... miento de Castilla........ 11 ídem. 190~ 20 ídem. 190 10
Reg. Inf.a. Castilla, 16.••••.• Capitán..••• » Manuel L1eret Vicente ..•. " 10y 11 1_.......( I j15 ídem. 1906 16 ídem. lIJO 2

r~ t.ni.nt., " Eugenio Pantoja. Corrochán. 10y 11 Idem....... 15 ídem. 190& 16 ídem. 1905 2
Otro .•.•.•.• t Luis Recio Andreu ..•..•••• 10 Y11 ldem ....... Valencia de Al. TributarhonoreeáSS.:MM:.FF. Hi ídem. 1906 16 ídem. 190! 2
2.° teniente. " Emilio Recio Andreu ...•.•• 10y 11 ldem . . . • • .. cántara.. • • • • • los Reyes de Portugal. • • . • 15 ídem. 1906 16 ídem. 1906 2
Otro ...•.•.. » t\.ngel Pulpeiro Díez ........ 10y 11 ldeDl....... . 15 ídem. 1906 16 ídem. 11100 2

,Mú.co DlayOl' t Damián López Sánchez .•.•• 10y 11 ldem....... 15 ídem. 1906 16 ídem. 1906 2

Mem fd. Covadonga ••••.••• l.er teniente. » Angel Aguilar Salas •• : •.••. 10y 11 Alcalá..... " Madrid........ Defensor en diligencias de '
plenario... • • • • • • . • • • • . . •. 16 ídem. 1906 18 ídem. 11106 3

Eón. Gaz. de Barbastro.•• '•.. Otro ••.•... '» Lorenzo Piquer Mártín .•.•. 24 Madrid ..... Gas as i:in arra
(Cuenca) ..••.. Conducir efectos y caudales ,

6 ídém.
.

ti Una compaliía ••••••••• '. 1906 9 ídem. 1906 4

Zona de Segovia............ Capitán..•.. » Juan Arespacochaga ,Monto-
ro ..................... 10yll Segovia ••••. Madrid......... Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina. 20 fabro • 1906 20 ídem. 190e 20

IdeDl Toledo ..•...••....••• Otro •..•••.• " Federico Morazo Monje ..... lOy 11 Toledo...... Ciudad Real. ..• Vocal de un consejo guerra. •. 1P marzo 1906 24 ídem. 190~ 6

ldem••••••••• · ••• ••••••·•• Otro........ " Pedro Larrumbe Pascual. •. lOyll ldem ••..... Idam .......... Idem .....•.•.....•........ 19 ídem. 1906 24 ídem. 19011 e
ldem...••.••.••.• ···•••••• OtrQ•.•••.• , :& Francisco Ruiz Ruiz••...•.• 10y 11 ldem ••••••• ldem ••••..•••. ldem .•........•••.••••.•.• 19 ídem. 1006 24 ídem. 19" 6

Idem••••••......•.. •·••·•· Otro •••..... t Joaquín Galvache Robles •.• 10y 11 ldém •.•.••• ldem .••••.•.•• Suprente de un consejo gue- 19 íoom. 1tl06 24 ídem • 190f 6
rra ....... .< ...............

"19
ldem.••..•....•••..•... ··· Otro........ II Luis Zurdo Andrés ...••••• 10 Y11 ldem........ ldero ....•.•.•. Idero ..... ............. ~ ••.•.. ¡.¡ ídem. 190n 24 ídem. 1906 6

Idem Cácel'es............... Otro••••.••• l> Juan Clavel' y Claver ••••.• 10 Y11 Pla.sencia.... Arroyomolino •• Defensor••••••.•.•••••••••• 19 ídem. 1966 21 ídlml • 1906 3

Idem .••••.•........ ·••··•• l.er teniente. :. Manuel Perina Molina.•• , . 24 Cliceres ..... Plasencia....... Conducir caudales .......... 28 ídem • 1\l06 31 ídem. 1906 4

Reg. Húsares de la. Princesa. Otro........ " Enriqne Goncer Ramón •••• 24 Madrid...... Alcalá •••••••• , Idem ........................ 'lO ídem • 1906 10 ídem. 190~ 1

Idem •.............. ··.···· Otro........ lt Guillermo Rodríguez Rivera. lOy 11 Alcaltt •••••. Madrid ••.••••• Defensor ante el COll!leté~
premo de Guerra y Marina.. 5 febro. 1906 2'7 ídem. 1906 1 27
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1906 12 marllO 11)0 12

1906 11 ídem. 1906 2
1966 10 ídem. 1906 1
190G 1.0 ídem. 190G 1
1906 31 ídem. 1906 1
1906 27 ídem. 1906 2
100G 15 ídem. 1906 3

190nl 2lídem. 1906 1

10061 18 """'" 190611 •1906 18 ídem. 190e 3
1908 18 idem. 1906 3

1006 ~ » ) li 10lContinúa.

100G 26 marzo 1906'1 4

1906 Oídem' 190e! 3
1906 23 ídem. 1906 4:
11l06» :t :t ¡ 9!Continúa.

11106 30 marzo 1906
11906 21 ídem. 1906

1

1906 25 ídem. 1906
1906 21 ídem. 1906
1906 25 ídem. 1906

1906 25 ídem. 1906

11106 23 abril•• 11106 5

1906 25 ídem. 1906 5
1906 25 ídem. 100 5

1~6 13 ídem,. 19061 11
1 06 13 ídem. 1906 13
1906 13 ídem. 1906

1

13
1906 13 ídem. 1906 13
1906 SO ídem. 1906 4:
1966 30 ídem. 1906! 4:

7l ídem .
20 l ídem.
23,ídem.

lG¡marZO
·16 ídem.
16 ídem.

10 ídem.
10 ídem.

1. o ídem.
31 ídem.
26 ídem.
13 ídem.

» Carlos Vilaplana Gonzále3.. 10 y ll/Toledo•••••• /ocanll•.•••••..• Reconocerá un farmacético 1.011 28 ídem.

» Francisco González Camacho 10 Y11 Plasencia ••• Cáceres .•• . . • •. Vocal de nn consejo de guerra~ ~~ l~:: :
<' é d ¡Valencia d e¡ d ¡ 11l ídem.» Fehpe Prez Re ondo...... 10 Y11/ Alcántara .. IIdem I em ¡ 23 ídem.

) Marcelino Izquierdo Gonzá- I l ' 11
lez ..•.•..••.••••.•.•••.. 10 Y11 Coria •..•••• Idem •.•••••.•• ldem...................... 23 ídem.

ídem ....••.••.•.•••.••.•.. ¡Otro••.•••••
ldem •••••.•.•.•.•..•..••.• Otro••..•.•.

• :t IEI mismo '" ..••.•••
Reg. Caz. Villarrobledo ...•• 1.er teniente. D. Manuel Alcázar Leal ••.••.
Colegio de M:." Cristina para

Huérfano! de la Infantería. Médico 1.0 ••

CGmand.lt G.a Civil Cáceres.. Capitán•...•

~dem.••. ' ¡otro•.•••••.
1l:dem •••.•••..••••••••••.•. Otro•••..•.•
,[dom Cov~donga.••.•••••.••. Comandante.

..1urídico militar'.•.••..••••. ·T. Aud. 2. 8
• D. CarlosdelaEscosuraFuertes 10 y llIMadrid , 'IBadajoz 'Fiscal de un ídem íd•..•.•.. 11 19 abril..

lIntervenir en la entrega de la]
Reg. fuf.a Covadonga Capitán..... »Federico BerengnerFuster. 10 Y11 Alcalá de He· Madrld:........ caja de la Comisión liqui- 21 ídem.
"idem. .. . .. . • . • . . . .. • Otro........ II Lope Er0geras Benito ...... 10 Y11 i nares ...... Idem.... • • . . • • dadora del bón. Cazadores ~21 ídem.

de Colón•..••.•••••••••••
Eón. Caz. Barbal!!tro•..•...• Otro........ II Ricardo Fresneda Calsami- • 11

glia 10 Y11 Madrid •.••. Ct1enca········l 110 febro.
~ Angel Irisarri Osés ••.••.•. 10 Y11 ldem ••.•••. Cdem..•••.•••. Auxiliar el cobro de contribu- 10 abril••
) Mario Toledano Fernández. 10 y 11 Idem Idem.......... donee. 10 ídem.
) Saturnino Ruiz l\!9>rtínez.. , 10 Y11 Idem Idem.......... 10 ídem.
:i> Leopoldo Ga~ciu Le.ón .•••• 24: Getafe ••...• Madrid ••.....• /Retirar .libramiento!••....• '11 27 ídem.
» Manuel Perllllt Molma..... 24: Cáceres ••••• Plasencia •••..• COndllCll' caudales.......... 27 ídem.

ABRIL DE 1906

'Reg. Húsares Pavía.•••.•... Capitán •.• ~ D. Indalecio Vá.'~quez Sánchez. 10y 11 Alcalá. >.' ... Madrid •••• , ., • Defensor ante el Cónsej() Su·
premo de Guerra y Marina·lIt. 0101 arzo

Jdem••••.•.•••••.••.•••••• 1.er teniente. ~ Valentf:L". VerásteguiFernán-
dez~. • • • • • • . . • • • • • • • . • • • 2<1: Madrid ••.•• Alcalá •.•••.••. Conducir caudales ••..•..•.•

Id'6m Callo !'LII. Cristina , Otro........ »Al:wil<ardo Nieto Lanzas. • • • • 24 ldem .•••.•• Aranjuez•.••••. laem .
e.o Guardias Civiles Jóvenes. Otro .•.••.•• »I'Wgelio Tenorio Casal..... 24: Valdemoro •. Maurid Cob.rar librami.enios ••......

» »EJ. l1dsmo • • • • • . . . . •• • • . • . . • . 24 Idem ••.••.• Idem RetIrar libramIentos .•..•.•.
,Admillistradón Militar Ofioial 2.0 JI). ¡P~ulino Pérez Migueláfiez•. 10y 11 Madrid Aranjuez•..•••. Secretario de subasta .
Idem Otro 3.° ...•. ~ ~'éllx Navarro Nieto ••••••. 10y 1.1 Tdem .••.••• Segovia ••.•••.. ldem.••.•.••.••••.••••.•.•
Idem•.••••.•..•.•.•.....•. Comisario L.~» ..'fosé Gómez Pardo ...•••.•. 10y 11 ldem /Leganél ••••••• f
ldem Otro 2.&. •• ..'1> 'Francisco C~sas ~olis. .. 10 Y11 ldem....... Getaf~........ Intcl'venlrlll. revista comisarioll 21 ídem.
Idelll " Otro ~ Rafael Pezzl Gntlérrez •••.. 10y 11 ldem El Paldo••.•.•
J3ón,. C5,z. Barbastro •••.••.. Oapitán...... ~ Ricardo Fresneda Calsami- ,

gUa •••••••••••••••••••. 10 Y 11 Tdem •.•••.• cnenca •••••... ( .
Idem , l.'er teniente. »AIgellrisarriOsés .•......• 10yll fdem Idem AUXiliarelCObrodecontribu'.l·.10Ifebro 1190111»
Idom Otro »Mario Toledano Fel'nández. 10 y 11 ldem Iclem.......... ciones en la provincia ~ .
Idea Otro.......... ) Saturnino Ruiz Martinez .•• ID Y11 Idem Idem.......... .
Reg. lnf. A-sturias núm. 8t•• Capitán..... »Ramón Garc:m Royes .• , .•. 10 Y11 Leganés •... Madrid .•.•••.• ¡Defensor.en las diligencias do

plenal'lo de una causa•••.•
» Teorloro Belaunde Daza ;. 10 Y11 Idem ••••.. , Idem ••••••.••• Idem .••••.•.•.•••..••.•.••
) José :M:illán Terreros 10 Y11 ldem Idem ldero ..
» Víctor García Olalla •••.•.. 10 Y11 Alcalá ••••.• Idem ...•••••.. Defensor ante el Consejo Su-

. '. " prcmo de Gue1'l'a.y Marina'I!22jídem .
cIdem Grnvelmas ..••.••.... /l.er temente'j ;1) Carlos GroIzard Rodríguez .. 10 Y 11 Bad[tJoz..... Ohvonza••.•.•• Defe~sor ante un ,Juzgado del .

prImera instanCIa. • • . . • • . 23 IdGm .
:Eón. Caz. Figaeras •.•.....• Capitán...•. »Cesáreo Hnecas Cm'mona... 10 Y11 Leganés..... Madl'id .•••...• Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina.
10 y 11 ldem ...•..• ldem ••••.••..• [dem ••.......•••.•...•..•.
10 Y11 Badajoz••.•. Idem ••....•••• ldem .•....••••••..•....•..

Idem l.er teniente.
Idem •••.••..••..••••••.•.• Otro •.•••.•.
Idem.•••.••••...•••••••..• Otro•••..•••
2-ona Getafe Otro .

..Idem CácereB..,••••••.•..••. Otro••.•••••
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:Mad'r~d 15 de juniQ· de 1bO••

0.0 Guardias Civiles Jóvenes1Otro 1) "Rogello Tenorio Casal o

:1 :1 El inismo •..• o o •••••••••••••

1ooro••••.••.. , ..••••..•.••. 'SargeÍ;lto•.•• ¡. :1 FernlJ.ndo Astnrriaga Laja-
. . . rriturry ~ .

ldero Soldildo ),fanuel Sánchez Expósito .
ldero...•.•....... : ••••...• Otro •.. : ...• Frutos Harba ~icote.....••••.
:Reg. Caz. M.a Cristma.••••. l.er temente. D. Abalardo Nieto Lanzas •••.
Mero VHlarrobledo•.•.••.•• Otro ...•. o. o :& Manuel Alcázar Leal •....•

21'i<teroo
24 ídem.
24 ídero .
10 ídem.

e
-3..

LUQUJI

'''' r,m. ,,,~I 1
1966 ídem. 1900 1

1906) » l) 7 Contimla.

1906:1 :1 ) 7 Idern.
1906:1 :1 :1 7 ldem.
1906:1 :1 .:1 7 ldem.
1\J06 10 abril•. 1906 1

1906 12 ídem. 1906 12
1906 2 ídem. 19'16 1

1906 SO ídero. 190611 1

1906 » :1 :l' 301Continúa.

16 ldero •..•••. ldero.• o •••••••• ldero •••••••.••...••. o •••••

16 ldero ....•.• ldero ..•••••..• ldem .•.•••...........•....
16 11em " ldem........... [dem .
24 Madrid o •••• Áranjuel ..•••. Conducir caudales .••..••...

10 Y 11 B,aaajoz....• Madrid ..•..... DefensC?r ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina.!2S marzo.

24 Valdemoro.. ldem •.• o' ••• ,. Cob;ar libramientos ....• '" 2 abril..
24 ldem ...... , Idem.... , .....• Retirar te.lon6f! d. la lnten.¡

dencia militar .•.•••..•• " SO ídem.
Comandante.ID. Víctor García Olalla .... ; •. 110 y 11 !.loalá••.... ldem..... o, .... Detensor ante el Consejo Su-

premo de Gu.,;rra y Marina. 21l ídem.Rago Infantería Covadonga ..

\-



, 'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
~~. E. dió cuenta á este Ministerio en 4 de abril último y 1) de. mayo próximo p.o.
A9ado, d€sempefíadas en 10& meses que se indican por el personal comprendido en 11\
':relación que á continuación se inserta, que comienza con D. Brigido Garcia Be
-rrocal y concluye COn D. Joaquín Mil'anda González, declarándolas indemniza
bIes con los beneficios que senalan los artículos del reglamento que eu lo. misma
se éxpresan.

De 1'enlorden 10 digo á V. E. para su conocimiento y finca consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos a1'1os. Madrid 15 de jnnio de lUOn.

LUQUE
Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Se1'1o1' Ordenador de pagos de Guer1'l1.

Cl:I.....
¡¡:..

,ReZación que se cita
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FEBRERO DE 19M

Cllzadores de Catnlufia ....•• l.er teniente. D. Erigido Gurcía Bonocal ..•. 24 CeuttL ....• Algecil'a!'. '" ., Rocepción de recluías ... '" l.0 febro. 190& 9 febro. 1906 1)

MARZO DE 11l0(\

Comandan.a Artilleríli Oeuta. T. coronel•.• D, Ennel"" Llln', TI,-ova" "jIdem.......•.........•.... Comandante. , I.eopoldo Costa. Navarro •...
. tstudlO del nhimbrudo eléc.~Idem.•...•..............•• Capitán...•. » Juan Moreno Luque ..••••• 10 rdenl ....... Ceuta. . • • . . . . . . trico do las batel'Ílls de esta 1.0 marzo. 1906 JI , » 31 Continúan.Idem ....••......••.••..... 1,er teniente. Il Amado Foradadas Casellus.. . plaza........•.•...•.•..•ldem..........•...... , .... Otro .....••• » Juan Costilla y Arias •.•...

I,[denl .. _........ , ., .....• Otro........ 1) Joaquín Miranda González.

luem •.•••............ , ...•

ABRIL DE 1906 I
r. \Oronei .. D, E,.n,l." Llin" ."va" " 'jIdem .••..•.•...•••....•••. Comandante. » Leopoldo Costa Nav!t1'l'o .•..

1"'\ '
ldem•...••••.••...•...••.• Capitán•..•. JI Juan Moreno Luque.•.•...• 10 rdem ....... Estudio del nlumbrado eléc-t 1 o ídem. » ) 30 Continúan.
ldem ..•.••••••...••....... l.er teniente. » Amado Foradadas Cll!ell'as.. !d,ro.. " .. , .. '\ 'd" d' "'. pl.~, • " , . "11 'ldem••.••.••.•.•.•• _••• ~ •• Ocro ........ l) Juan Oostilla y Arias....... Ilaem ...•..••...•....•..•.• Otro •••...•• 1) Joaquín Miranda Gonzálell..
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:Madrid 15 de junio de 1906. LUQUE
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LUQUE

,.. .... .

t '

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

35Q

200
200

líO
100

23 Junio 1906

HARINA.

LUQUE

Total ..•.•.....

_.... ......,...,.~., ....

SUBSISTENCIAS

Elltableclmlentos receptoreB

D. O. nmn. 1S1
•

Parque adminilltrlttivo de suministros de Burgos .•.
Idem de íd. de Vitoria .
Depósito de íd. de Palencia.. :.......... . .. .•
Idem de íd. de San Sebastián ..••...•..•.••...... ----

Excmo: Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio, con su escrito fecha 4 dl'! abril
último, promovida por el primer teniente de Infantería
(In. R.) don Manuel Lorenzo Souto, en súplica de abo
no de diferencia de sueldo de segundo á primer teniente,
una vez que ascendió á este empleo por real ord.an de 28
de febrero último, publicada en el DIARIO OFICIAL del día
2 de marzo siguiente, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Gmma, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado y d~sponer que en
extracto corriente practique el cuerpo la oportuna recla·

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 12 mación de la diferencia de sueldo de segundo á primer
del actual solicitando el envío de harinas á los parques teniente del referido mes de marzo.
administr~tivos y depósitos de suministros enclavados De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
en esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
ner que por la fábrica militar d? ~ubsistencias .de ya- Madrid 21 aejunio de 1905. '.
lladolid se remesen á los ~stab]eC1mlentos que se mdICan . .LuQUIl .
en la relación que á continuación se inserta, las canti- ,. ~ ..
dades de harinas. que en l~ mi~ma se det~l!an, á fin de J Señor General del septlIDo Cuerpo de eJérclto.
cubrir las a~enClo~es ordm:mas del Ser\TIClO y repu.e8.~ I Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
reglamentarIO; debIendo aplIcarse los gastos que ongl- .
nen estos transportes al cap. 7.°, arto 1.0 del vigmte _.__._...
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afios.
Madrid 21 de junio de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefieres Generales del primero y séptimo Cuerpo~ de ejér-
eito. •

Iy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1oS.
LICENCIAS Madrid 21 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á . . . LffiQVE
este Ministerio promovida por el oficial primero. de Ad· ¡ Sefíor Capltan ganeral de Baleares .

. lllinistración Militar, destinado en esa OrdenacIón, don I Se~ores Generales del cuarto y quinto Cuerpos de ejérci
Juan Disdier .é Ib~ceta, en súplica de qU? se le (Jonce~an I to, Ordenador de pagos de Guerr3¡ y Director de la.
dos meses de lIcencIa para asuntos proplüs para Avda, ! fáhrica mi1i~ur de subsistencias de Zaragoza.
Arévalo y Medina dt1l Campo, el Rey (q. D. g.) ha te- 1
nido á bien acceder á la petición del interesado, con arre- ~

glo á las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de I
junio de 1905 (C. L. núm. 101). I
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 22 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la ínstancia que cursó
V. E. á este Minis~erio, con su escrito fecha. 6 de marzo
último, promovida por el primer teniente de Artilleria
(E. R) D. Ezequiel Hernández Lacal, en súplica de

Sefíor Gener.al del sexto Cuerpo de ejército. abono de sneldo de plaza montada que disfrutó el afio
. . anterior, por hallarse en comisi6n en la Centnlol de 1'6-

, Señores General del séptimo Cuerpo de eJérCIto, Or~e. monta de Artillería, y estando destinado en la actnali.
nador de pagos de Guerra y Director de la I!'ábl'lca . dad en la referida comisión, el Rey (q. D. g.), oido el
militar de subsistencias de Valladolid. f parecer de la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido

! á bien acceder á lo solicitado y disponer que la diferen.
Relación que S8 cita cia de sueldo de á pie á montado le sea reclamada con

cargo á la partida de 53.000 pesetas consignada en los.
aumentos del cap. 5.°, arto 1.0 del vigente presupuesto,

Qui~tllleB mts. y á la que se figure con dicho fin en los sucesivos, hasta.
------------------- que se consigne en los mismos al referido destino el suelq

do de montado que le corresponde.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimir.snto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 21 de junío de 1906.

Madrid 21 de juni() de 1906.
,ISefíor General del primer Cuerpo de ejército..

LJJQ'l'JE

8e1'101' Ordenador de pagos de Guerra.

-~- I ";"""'¡lI""*,•• ,·;,

Excmo. 81'.: En vista del escrito de V. E. de 11 i . .
del actual, solicitando el envío de harinas al parque ad- I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
ministrativo de suministros de esa plaza, el Rey (que ~ der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que por la fá- ¡ rrespondiente á los 10 afios de efectividad en sus empleos,
brica militar de subsistencia.s de Zaragoza se remesen ál á los médicos primeros de Sanidad Militar comprendidos
dicho establecimiento 300 quintales métricos del citado l en la relación que á con~inuación 83 inserta, que comienw
artículo, á. fin de cubrir las atenciones ordinarias del! za con D. José Valderrama Martinez y concluye con
servicio y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los 1 D. Juan del Rio Balaguerj sujetándose el percibo da
gastos que origine este transporte al cap. 7.°, arto 1.0 ¡ dicho devengo, que empezo.rá á contarse desde las fecha/'!
del vigente presupuesto. ¡ que se expresan, á lo pl'ev:anido por real orden ciroular

De real Qrd~n.lo digo á V. E. para. 19U conocimiento j dl) 6 de febrero de ¡e04 (O. L. núm. 84).
A. .
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De real ordea 10 digo á V. E. para su conocimiento y
3.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 21 de junio de 1906.

Se~or Ordenador de pagos de Guerra.

Stfiores Generales del primero, tercero, cuarto, quinto y
séptimo Cuerp?S de ejército.

Relación que se cita

D. José Valderrama Martínez••••.. Reg. Inf.a de la Princesa.
:t José Calleja Pelayo 3.a comp.a de la Brigada de

tropas de Sanidad Militar.
:t .Antonio Cltsares Gil. ..••••••••• 4.a ídem de la ídem íd.
:. Jerónimo Dnrán Cottes Inetituto de Hi~ieneMilitar.
:t Benito Villabona Soriano•••••.. l.er reg. Árt.a de Montaña.
j Manuel Martín C06tea ...•.•.•• Reg. Jnf.a de Murcia.
:t Enrique Redó Vignán ..•...•.•. Idem Cab.a del Rey.
) Juan del Río Balaguer.....•.••. Idem íd. de Farnesio.

NOMBRES

Madrid 21 de junio de 1906.

'SUMINISTROS

Situación ó de!tlno

LUQUE

ser reintegradas al precio de coste, con todo gasto, á que
resulten mensualmente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de junio de 1906.

LUQ~

Sefior General del primer Cuel'po de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra._..
SIOOION DE SANIDAD KILI~AB

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el subinspector médico de segunda clMe de Sanidad
Militar D; Enrique Canalejas y Cisneros, dirwtor del
hospital militar de Badajoz, pase destinado con el mismo
cargo nI· de Archena, y que el de igual categoría D. Juan
Lopez y Lomo, que presta SU6 servicios en este hospital,
pase al de Badajoz, como director.

De real orden lo digo á V. E. para St1conoeimiehto
y <kmá$ efectos•. Dioa guarde á V. E. muehOl!! afios.
Madrid 22 de junio de 1906.

;

Excmo. Sr.: En vista de la in~taneiapromovida. pú!
el al~lde presidente del ayuntamiento de Bierge (Hues
ca), que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito fe
cha 19 de abril último, en súplica de dispensa de exceso
de plazo para presentar á liquidación recibos de sumi
nistros hech08 en el mes de diciembre de 1905, al solda
do de Caballería Bruno Ferrando, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Ordenador de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dis
poner que el importe de dichos suministros sea cargo al
ejercicio corriente, como caso comprendido en el aparta
do (j) del arto 3. o de la vigente ley de presupuestos.

Delreal orden lo digo á V. E. para su conocimient.o y
demás ef~ctos. Dios guarde á~V. E. muchos afíos. MI.
drid 21 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Safíor Ordenador de pagos de Guerra.

.1. _
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 27

de marzo último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te
nido á bien autorizar al centro Electro-técnico de Inge
nieros, para extraer del Parque administrativo de sumi
nil'ltros de esta corte, las raciones de pienso necesarias
para él ganado al servicio de la red telegráfica de Ma
drid y sus cantone!!, las que, sin otro gravfl.roon, déherán

Safio! Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y tercer Cuerpos da ejér
cito.

SECCIÓN DI INSTn'[J'CCI~N,UCL'C'~AlUENTO t·
Q'[J'!Rl'GS DIVEBSOS

ASCENSOS

CircUlar. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el Director general de la Guardia Oivil yen cumplimiento
á lo preceptuado en la ley de 11 de abril último (O. L. nú
mero 65), el Rey (q. D. g ) se ha servido conceder el em·
pleo efectivo de primer teniente de dicho Cuerpo (E. R.),
á los 66 segundos tenientes retirados que figuran en la
siguiente relación, que principia con D. José Ortíz Mar
tinez y termina con D. Francisco Fernández Sánchez,
los cuales disfrutarán en su nuevo E:lmplM la efectividad
que tí. cada uno se señala, así como el empleo hono
rífico que también se les consigna, con arreglo á la ley de
8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1906.

LUQUE

S&.n0r•••.



fD. ó. ndm. lal

Empleos NOMBRES

28 Junio l!Oa

Relación !lue Be cita

Región Empleo efectivo

para donde to- que se

maron el retiro les concede

ni

Efectividad en el

empleo efectivo

171
•

Antigüedad
que les correl·

E 1 h 1ft ponde en el
mp eo onor co empleo honod-

que les :tl:eo con arreglo
& la rea.l orden
de 6mltyo d~

corresponde 1902 (C. L. mí.
mero 100)

l. o julio 1898.•.
ldem .....•...•
ldero .....•..•.
4 enero 1899., •.
12 agosto 1899 ..
ldem ....•....•

-------'----------1-----1-,..-----1·-----1------·1----....,
D. JoséOrtiz Martinez 3.a región l
.. Luis Vifias Rodríguez 2.& íd ..••..• ;
'ti Eugenio Grijalvo Torres... . . . .• . . .. 3.a id .....•. !
l) Joaquin Palacios Gomález 2.& id .
l> J\íarcelino Bonet Clota 4.a id..•....
.. Epifanio Ramos Astorga .•..•..•.•.. 7.a. id...•...
;) Juan Sagues ClU~ot 4," id. hoy

Balearas. • ldem .
;) José Escudero Rey .•...•.•.•.••..•. 5.a región... ldem .
;) Julián García Expósito 4:.a id....... ldem ..
.. José BenitezGutiérrez 2.a.id....... 20sepbre.1899 .
.. Juan Reguera Martinell ' 7.a id....... ldem ;' •.
.. Julián Ruiz Carrasco ...•..•...••.•• 2.a id....... ldem •...•••.•.
1) ~Iariano Labajos Jiménez•..••..••.. 1.llid. hoy 2." ldem ...•......
.. Enrique Carpio Carpio .•••......•... 3.a id....... 29 marzo 1900••
.. Antonio Ramón Alegre.......••••..• 3.8 id....... [dem .•.•...•..
)l .Tuan Benjumea Lara 2.· id... 7 junio 1000 .
» Enrique Salinas lbáfiez...•.•...•.. 6.a. id....... 28 julio 1900..•.
.. Francisco Fernández Rodrigo ..•..••. 7.a id...... 125 octubre 1900.

I ;) Mariano Pérez Navarro 7." íd....... [dem .
, Jacinto Tejero Ferrer •..••..••.••••.• 5.& id •..... 15 dicbre. 1900..
JI Venancio Casado Lorente .••..••.•.. 6.a íd.hoy3.a [dem ......•...
.. Bartolomé Ruiz Cabrera 1.a id....... [dero .

, ;) Antonio Carpio Córdoba...••....•.. s.a íd..... . . 28 marzo 1901 •.
• :11 José Lorenzo Hijes 2.& id....... ldem ..

:11 Antonino Mufioz Mufioz 1.a íd....... [dem .
:11 Juan Marín Carrasco 2.& íd.. . 14 mayo 1901. ..
;) Enrique Marín Méndez 3.& id....... ldem . .. ,
JI Román de Miguel Oliva L& id...... . ldem ..
JI Facundo Carrasco Román ; .••.• 1.& id....... ~dem .
, Agustín Bayón Martinez.......•..•. 1.& id •••.'... 11 junio 1901. •.
l> José González Pagés Baleares.... [dem .••...•...

. , FranciSGo Olmo Leiva.•.....•..••.• 2.& región••. Primeros tenien- 6 agosto 1901 ..•
2.0& teroen- , Deogracias Martines Rubio 1.& íd....... tes (E. R.) Idero El de cap. (E.~.) 9 julio 1902.

tes CE. R).. , Jusé Romanos Pardo.•.•.....••.... 5.& id..... .• Idem .
II José Oaballerl'l Cabadas ; 2.& id....... 17 sepbre. 1901.
II Nicomedes Pérez Jiménez•.•••..••.. 6.a íd....... ldem .
II Laureano Pindado Mufioz ..•.•.... " 7.8id. hoy La [dem .••.....•.
JI Diego Illán Martinez 3.a rf'gión... ldem .
, Alberto Sebastián Gómez La íd....... 15 octubre 1901.
II Domingo Barba Bartolomé 3.a íd....... [dem .
;) Diego Franco Aguilera 2.a id....... 10 dicbre. 1901.
II EzequielPalomar dala Iglesia 1.8 id....... ldem .
.. Jaime San Jaume Juanola 4,a id....... [dem .
II Francisco López Alarcón ...•••.••••. 4.8. id....... 13 febrero 1902.
;) TelelilforoNietoBenito 1. 8 id....... [dem .
~ Juan Escudero Pérez ,................ 5.a id .. .. . . .. .. .. .. [dero ..
II Gabriel Castillejo Valero 2.a id....... [dem .
.. Lucio Beberide Rivera.•...•..•.... , La. id. . . . . . • [dem .
» Angel Ibern Cuesta La id....... [dem .
.. Juan Villa Blázquez La id....... [dem .
» Herm.negildo Martinez Alberto l.a id....... ld0m .
:11 Avelino Troncoso Martinaz .....••... 7.a id.. .•... {dero .
II Pascual Argueta Colao..••.•........ 5.8 id..... .. ldem .
» MariÍtno Estropa Banzo.....••.• , .•. 5.a id....... ldem .
;) Telesforo Alarcón Macias ..•.•••.... l.a. id....... Idem .
;) Torcuato Ossorio Fernández ....•.• " l.& id. • . . . . . ldero .
II Juan RQdríguez Garcia ..•.•.•..•... 2.1\ íd....... ldem .
:¡¡ JoséMartinez Sánchez 2.a id....... Idem .
;) Bonifacio Torroba García .••......•. 1.8. id '" ldem .
» Benito Voces Yebra 7.a id....... ldem .
l> Martin Ruiz Torres •......•.••••.••• 2.11 id....... rdero .
» Juan Martin Rosado , 2.ll. id.. • ldem .
» Fidel Contreras Tejada , La id....... ldero .
) Juan Valladares López 2.& id....... 19 abril 1902 .
» Basilio Manso de las Heras 6.a id....... ldem .
JI Francisco Fernández Sánchez .•.•.•. 2.a íd....... ,IIdem .

I 1 I ,
:MAdrid 22 dQ junio de 1006,

~, ... '." LUQUE

CONTINUACION E:N 'EL SE1Wteto Y REENGANOHES
Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas

por los cabos y guardias de las comandanciae de ese Cuero
po que a~ cita:q. en la siguiente reJacióp, que comiellza

éon Antonio Jiménez Martin y concluye con Alejo
Martinez Marcos, en súplica de que se les conceda como
gracia especial, lll: rescisión del compromiso que tienen
contraído :por el tIempo y en las fechas que en la misnie.
se lea conslgna l elUey (q. P. g.l ha tenidQ tí. bien D.C..



- •
J)~ o.... ,w...

ceder á la petición de los interesados} con la condición
que se determina en las reales órdenes de 24 de diciem
bre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900
(C. L. núm. 215), previo reintegro de la parte proporcio
nal del premio de reenganche recibido y no devengado,
en harmonía. con lo que preceptúa el arto 77 del regla
mento de 3 de junio de 1889 (C. L. num. 239). .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a110fJ.
Madrid 21 de junio de 1906.

LUQtlR

8e11or Director general de la Guardia Civil.

Se110res Generales del cuarto y séptimo Cuerpos de ejér
cito, Capitán general de Galicia y Ordenador de pa
gos do Guerra.

:Relación que se cita

Fecha del compromiJo

comml1anclal ClIolHlll lfO:M:BRJJ:S Afio. de 4uraa16D
D'a Ku Afio

-
Caballeria, S.er Tercio ••• Cabo .••.•••.••.•.••••.•• Antonio Jiménez Martín•••••.•••••••••.. 30 marzo ••• 1906 2
Oviedo......... "•.•••.•. Otro•..••.••••.••.•. o' •• Zacarías López Pérez.......... o •••••••••• 1.0 novbre... 1902 4
Pontevedra•••••..• "•••• Guardia•••.•...• "••••••• Salvador Rodríguez Rivera .••••...••••••• 1.° marzo.... 1904 4,
Caballería, s.er Tercio•••• Otro. .................... ... Alejo Martine?: Marcol!! ..••••••••••••••••• 1.0 agosto••• 1902 4:

Madrid 21 de junio de 1006.
- e ••

LUQUE

111 Jefe de la 8ecc1ón.,
P.A.

El Coronel,
Joaquín Muro

-

El Jefe de la Becelón.
P.A•

El coronel,

Joa2utn Muro

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mo
desto Herrera Vasco, residente en 8iles (Jaén), en sú
plica de que se le conceda ingreso en la Guardia Civil,
dispensándole dos meses que le faltan para contar un afio
d~ servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la petición del interesado, por oponerse á ello la
real orden de 14 de marzo de 1892 (C. L. núm. 87).

De real orden lo digo tí V. E. !'lara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a:l108.
Madrid 21 de junio de 1906.

LUQu.

Setíor General del segundo Cue:t~o de ejército.

Satíor Director general de la Guardia Civil.

.......~.....

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
adm~ión de instancias para cubrir una plaza de capitán
y otra de primer teniente que actualmente existen en la
Academia de Ingenieros, anunciadas por real orden de 28
de abril último (D. O. núm. 93), el Rey (q. D. g.) se ha
servido nombrar para ocuparlas al capitán de dicho cuer
po D. Nicomedes Alcayde y Carvajal, supernumerario
sin sueldo en la primera región, ooncedida la vuelta al
servicio activo, y al primer teniente D. José Cubillo
Fluiters, con destino en la compa:l1ia de aerostación, des
empe:fl.ando este último cargo en la forma. que se pre
".iene en aquella. soberana disposición, ínterin se nombran
los profesores suplentes que se1\ala el real decreto de
4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200),.en cuyo caso pa
sará á prestar el servicio que para los de ese empleo se
dispone en ellmismo.

De real orden lo digo á V" E. para su cono~imie.D.te

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de junio de 1906.

LUQUE

Selior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:l1ores Ordenador de pagos de .uerra. y Director de la
Academia de Ingenieros.

......
. Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D. g.) se ha servido dispo.
.ner que el primer teniente de ese Cuerpo (l?. R),
D. Eugenio Cueto Orvia, que presta sua serVIcIOS en

comisión en la comandancia. de Gerona, pase destinado
en i~ual concepto tí la de Oviedo.

De real orden: lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a11os. Ma
drid 22 de junio de 1906.

LUQUE

8e11or Director general de la Guardia Civil.
Señores Generales del cuarto y séptimo Cuerpos de ejér

cito y Ordenador de pagos de Guerra..

'. DISPOSICIONES
de la. SubBoq~ta.ría '1 Secciones de este 11:1n!sUrlo

'1 de las dependencia.s oentralu

BICOIÓN DI .AB'rILtEifA
DES'fINOS

De orden del Excmo. 86lior Mimstro de la Guerra,
el maestro sillero-guarnicionero de la Comandancia de
Artillería de Menorca., Desiderio Calero Berdejo, pasa
á continuar BUS servicios al 2. 0 regimiento montado del
arma, de guarnición en Vicálvaro, verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima. revista de comisa
rio del mes de julio.

Dios guarde á. V..• muchos afios. Madrid 22 de ju
nio de 1906.

Safio!...
Excmos. Señorea General del primer Cuerpo de ejército,

Capitán gen~ral de Baleares y Ordenador de pagos
de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE
Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la!regla 10.·

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6)
se publica á continuación, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra,"el movimiento de bajas y altas ocu
rridas en la escala de sargentos reenganchados durante
el mes de abril último (relaciones núms. 1 y 2). .

Madrid 22 de junio de 1906:
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Relaoión núm. 1.

BajlU OCUftidas en la escala general 116 sari)entos reenganchadoS! con premio

... L ......

CuerpOll NOMBRES Moth'o de !& baja

Comandancia de Oeuta •••. Oamilo Oastro Rivera••••••.•..••••.••.•••• Auxiliar de s.lmacel\es.

Relación niun. 2

Alta¡ ocut'rÍdas en la escala. general de sargentos reenganchados con premio que ha de tener lugar en 1.°' de mayo próximo pasado

Facha en ~ue
reunlllron con lclona,

GuerpOll ~H):M::BRES l'.ara el reengl!Jlcne

Día Me. 'Año- 1 -
Comandancia. de Menorca ••.•••••••••..•.•••••. Manuel García de la Sota •• '" ••••••••.•••••••••• '••••••••. 24 novbre.•• 1908

Madrid 22 de junio de 1906. -.- MfWO

_. -

viembre de 1917 que cumple el Francisco la edad de 24
aftos y el Lorenzo hasta el 3 de mayo de 1920 que cumpl~
igual edad. La liquidación que á. su madre no se ha prac
ticado habrá de hacerse á ellos, en la forma acordada.

Lo que manifiesto á. V. E. para. su conocimiento,
demás efectos y como resultado de su 'comunicación de 7
de octubre de 1905 con que cursó la instancia en solici
tud de dicha trasmisión. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 19 de junio de 1906.

El Prellldente interine,

Emilio Mareh
Excmo. Sefior Gobernador militar de Oádiz.

INSPECOIÓN GENERAL DE LAS COllISIONES
. LIQUIDADORAS DEL EJ'lnCITO

CONTABILIDAD
Excmo. Sr.: En vista de las instancias que en 18 de

marzo de 1904 y 18 de septiembre de 1905 promovieron,
re~pectivamente,D.s PaUsa Clemot Carrillo y D.a Cris
tina Fernández Guisado, la primera como viuda y la
segunda como madre del segundo tenieJ;lte (E. R.) ,d~>n
Francisco González Fernández, en súphca del depOluto
de garantía y asignación de 10 pesos depositados' en la
caja del regimiento de Manila número 74, al cual perte
necía en clase de sargento, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribuciones q\'l.El le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar·
ticulo 57 del real decreto' de 9 de diciembre de 1904 "
(D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con 10 expues.
to por el asesor de esa Inspección, declarar que ambas
reclamantes tienen debidamente acreditado su derecho á
la herencia de los alcances del mencionado oficial falle
cido, siendo la madre heredera de la propiedad del cau
dal relicto, correspondiendo á la viuda el usufructo del
tercio de los alcances que le resulten al causante, según
previene el artículo 836 del Oódigo civil. .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madnd 19 de
junio de 1906.

El Impector lenera!,
Miguel B08en,

Excmo. Safior 6-eneral Inspector ds la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generala! y Subinepeccio.
nes de Bltramar.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Se:líor
Jefe de ia Oomisión liquidadora de la Intend.neia
militar de Filipina!.

El. Jefe de 111 Seooión,

Félix Pareja

Sefior Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Sefiores Generales del primero, tercero, sexto
y séptimo Cuerpos de ejército.

acalóN DE INS'l'BUCCrÓN, :UCLt7'l'.ütI~'l'O t
C'lTlUU'OS ¡mEaOB

IJCENCIAS

En viáta de la instancia promovida por el alumno
de esa academia D. Candido Herrero Faure y del cer
tificado facultativo que acompafia, de orden del Exce
lentísimo Sefior Ministro de la Guerra le ha sido conce
dido un mes de prórroga á la licencia que por enfermo
disfruta en Extremadura y ambas Oastillas.

Dios guarde á V. S. muchos aílos. Madrid 22 de
junio de 1906.

-.-
CONSI3'O .s;PREKO DE G'CUlU. 1 IU.iINA

PENSION:m3

Excmo. Sr.: Por real orden de 21 de octubre de 1895
(D. O. nú,m. 246) se concedió á Eugenia Prudencia Se
gura la pensión de 50 céntimos de peseta diarios como
esposa del reservista Francisco Veneciano Hierro, cuyo
beneficio le fué confirmado posteriormente, habiéndose
venido abonando por el regimiento Infantería reserva de
Oádiz, Procediendo á la revisión del expediente confor
me á lo dispuesto en la ley de 29 de diciembre de 1903,
en 13 de septiembre de 1904 (D. O. núm. 205), se decla·
ró que habiendo fallecido el causante de enfro:medad co
mún el 17 de julio de 1897, se confirmaba hasta dicho
día la pensión referida y concedía desde el siguiente la
de 182 pesetas 50 céntimos anuales, previa la liquidación
de haberes en la forma ordinaria. Mas habiendo contraí·
do segundas nupcias la beneficiaria el 12 de junio de
1902, dejando vacante la pensión, este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le están conferidas, ha
acordado la trasmisión de la misma á los hijos de la
Eugenia. y del causante ]'rancisco y Lorenzo Veneciano
Prudencia, represantados por su abuela y tutora Maria
del Carmen Hierro-Barrios, abonándoseles por la Dele
gación de Hacienda de Oádiz, desde el día siguiente al
en que contrajo matrimonio iJU madre, hasta e114 de n
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á lapél'dida del caballo, denegar al recurrente el dere..
chGl á percibir su importe, una vez que no ~a dió cum
plimiento tí. lo prevenido en el arto 33 del CItado regla~

mento.
Dio~ guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 20 de

junio de 1906.

El Inspector genera.l,

Miguel Bosen.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Filipinas.

El Inspector general.

MigueZ Bosen

Excmo. Setior General del euarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefl.or
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el factor que fué en Filipinas D. Francisco Díaz Gómez,
domiciliado en la finca de la Fuente del Berro.· Hotel,
solicitando el abono de los haberes que le correspondie
ron durante los meses que estuvo prisionero de los taga
los, así como del importe de dos pagas en concepto de
indemnización, la Junta de esta Inspección general, en
uso de las atribuciones que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra y Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Filipinas, y en consecuencia con lo resuelto
por r€al orden de 22 de enero de 1902 (D. O. núm. 18)y
según lo dispuesto en la real orden de 24 de agosto de
1899, acordó se reconozca al recurrente el derecho á los
medios sneldos del tiempo que estuvo prisionero, deses
timando la petición de indemnización.

Dios guarde tí. V. E. muchos afios. Madrid 20 de ju
nio de 19~6.

CREDITOS DE ULTRAMAIt

EXQ.,mo. Sr.: En vista del expediente cursado por la
~perior autoridad de V. E. á esta Inspección general,
l'efQ!:'Elnte tí. la reclamación formulada por D. Manuel So
brin? Noriega, solicitando el pago del importe d~ 154
C"'.xChIllos y 47 machetes, ó la devolución de los mismos,
(luyos efectos entregó en la Comandancia militar de l;>mar
del Río (isla de Cuba), la Junta de esta Inspección ge-·
neral, en uso de las atribuciones que le concede la real
Q~den de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tlCulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por
la Ordenación de pagos de GueITa y Comisión liquida
dora de la Intendencia militar de Cuba, acordó desesti
marla petición del recuITente, en atención tí. no tener
en su poder el resguardo del depósito hecho y no resul
tar del expediente instruida probados sus asertos.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 20 de
jnni@ de 1906. .

El Impactor general,

•••

Miguel Boseli

]!;xcmo. Befior General del primer Cu@rpo de ejército:

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Serial'
J lire de la Comi!ión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

RESARCIMIEN"TOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente de resarci
:miento cursado por V. E., instruído tí. instancia del
~pitán de Infffiloorfa (E•. R.) D. Evaristo Moran Sa
cristán, por pérdida de efectos y caballo de su propie
dad eu la campafia de Filipinas, la Junta de esta Ins
pección gen6ral, en uso de las atribuciones que le con-

. cede la real oraen de 16 de junio de 190~ (D. O. mime
ro 130) y el arta 57 del real dool"éto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con 10 in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra y Comi
sión liqujdadolll. de la Intendencia militar de Filipinas
y teniendo en cuenta lo preceptuado en el reglamento de
6 de septiembre de 1882, acordó, por lo que respecta á
la· pérdida de efectos. conceder al int&resado 61 derecho
al, ab6no de dos pagas de primer teniente, empleo que
diefru.taba cuando ocumó .el suceso motivo de la recla·
mación, acordando, al, la vez, por lo que haoe referencia


